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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aportar copia clara, legible y organizada de cada uno de los anexos de la 

demanda.  
 

- Aportar copia de la grabación del interrogatorio extraprocesal practicado 

al demandado.  
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda al tipo de acción incoada, esto 
es, de Resolución de contrato de compraventa.  

 

- Realizar el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del Código 
General del Proceso, discriminando razonadamente cada uno de los 

conceptos y valores deprecados como perjuicios. 
 

- Ajustar la pretensión cuarta de la demanda, toda vez que los intereses 

allí deprecados corresponden a los moratorios y no corrientes.  
 

- Aclarar la pretensión quinta de la demanda, teniendo en cuenta lo 

indicado en el ítem tercero de este proveído.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 6 
del Decreto 806 de 2020, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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